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para obtenerlo ( 1) 

(Conclusión.) 

I~SiJFICIE~CI \ E I~L'TILl n.\1) DE L \S 'í h 'i IJE Cl·LTJ\'0 

El sistema de valorar el territo1 in de una n<lCi('li1 conoc;clo C!lll 

t'l nombre improp10 de <~fll.1S:ls de Ct!lti\'Oll con~istc, c::.encialmente, 
en levantar gráfi~amente aquella-; porciones del suelo definid<~'>, 

por tener distintos cult1vos o aprovechamientos. 
Decimos que la denon11n ación es impropia, pue.-.to que, prop1 •­

niéndose \·aJorar el suel'o, este resultado, no sólo se obtiene por el 
conocimiento de su cdtiYo, sino que en él interviene también el 
factor intensid<1d productiva de !.1 mas:1, o lo c¡ue es igua1\, calid.1cl 
del terreno. 

Pero como aun dentro de la masa de cultiYo, la~ clases de te­
rreno son, generalmente, tan d1versas como dispares, la insuficien­
cia de las masas de cult!vo, como método de valorarión del sue.1o, 
es de todo punto evidente. 

Se necesita, pues, para obtener esa \·aloración, inventar otras 
clases de masas, que, unidas a las anteriores, formen un amasijo 
mús homogéneo clentr0 de- s11 heterogeneidad manifiesta, p~na r¡ue, 

(1) \'éase el número 2° ele esta Revist;;~, p:íg. 'J3 \ siguientes. 
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con más aproximaciÓn se obtenga el valor medio de los terrenos 
circunscritos por la lín1ea .perunetral de la masa de cLilti,·o. 

Es menester no pasar adelante sin seí'íalar, por de pronto, un 
vicio cardinal de origen en el fundamento de este sistema. Es evi­
dente que el terreno, en su estado natural, se present<1 en grandes 
porciones, dcfintdas unas de otras, por sus productos espontáneos; 

¿, suc:.:dc tgu;:¡J en las superficies cultivad<1c;? En éstas, bs diversas 

form;:~s de .;xplotar el terreno no obedecen, por cierto, únicamente a 

las leyes de la fisiología vegetal, sino que entran, en cuantía enorme. 

!as exigenci.:~s impuestas por l<1 economí::t rur<1l, y también toche; 
ac¡uelbs deri':éldas del estado soci<ll' del cult;, <1d,o'l'. 

De élCJUÍ los innúmeros apro\'echamientos parcelarios dentro ele 
ttn término municip<1l; b diversicbd de cuill'-·ns c¡uc, subdJviciJcnclu 
bs pa recias, transfornw n el territorio J uri sd iccion~d en un semi Itero 

ele 111:1S<15 ele culttvo, ct'·'·a existencia no puede ~er i:idcpcndicnte, 
va que est:í sujeta a la inRuenci<1 pers.on<1l que sobre el dom1n10 
de la parcela e3erce Stl dueño, haciendo a ·la m.:~s:1 de naturalez;t 
mudable, ,·aga e 1ncicrt<1. De <1quí se deduce que esta clase de 
unicbd catastr:t,l es por naturaleza Jndetermmad8, es dectr, capri­
chosa, _\·, por télnto, arbitr<1rJ;t, o lo que es igual, injusta y Gtme­
lística su pretenclicl<1 determinación. 

Vemos, pues, que la masa de cultivo existe donde quiere el 
cultivador y por el tiempo que a éste conviene. Así, pues, no h<1:-' 
otr.o remedio, SI ha de imperar la equid<1d, que. llegar éll conoci­
miento de aquél, que es precisamente lo que el sistema pretende 
e-,·itar. 

Pero, :1clemás, existe otro prob! e m.:~, cu :·a monta agiganta at't n 
más la serie de dificultades inherentes al sistema. 

Supongamos que todas las nwsas de cultivo de un término mu­
nicipal están :leYantadas, fijadas y determinada su extensión, ¿ po­
dremos decir por eso que tenemos ya la vercbdera extensión ele las 
-mismas? De ningún modo. Estas masas están atravesadas por tod<1 
clase de accidentes natural•es, que dividen en polígonos el terri­
torio. No habría mús remedio que levantar télmbién todos los ca­
minos, Célrreteras, ferrocarriles, ríos, arro:·os, etc., .'' calcular la 
:-;uperficit" comprendtd<1 por estos acciclt::Hes en cada masa. Es de­
cir, que tendríamos que hacer el plano del término municipal, con­

clu~ión contr~tn;t al fin ck ran•de:: y econc:mía oue ir:f;:!·m ... e' :,,,_ 

1 Clll ;¡. 
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Sin pasar adelante, al llegar aquí se presenta ya en nuestra 
imaginac1on, con meridiana claridad, una discontinua, incoheren­
te y desordenada tela de araña sobre un plano, cuyas líneas, sin 
relación las unas con las otras., dispersas por doquier, sin saber 
ni qué son ni adónde van, constitnyen un conjunto anárquico, que 
nada nos d1ce ni para nada nos sirve. Claro que este resultado es 
tan fantAstico como absurdo. Para menguar en lo posihle este 
carúcter, se procede a fijar todas las m::sas por itinerarios. que, 
pa1 tiendo de un punto fijo, vayan pasando por aquéllas; es decir, 
se procede por itinerarios abiertos, pasando por las mismas m;¡_5as 
ele cultivo y atravesando todos cuantos terrenos se precisen. ;_No 
equiYa!e sólo esto en muchos casos, tanto en tiempo como en coste, 
a efectuar un perfecto Catastro JX!rce-iétrio? ¡·y, sin embargp, cuún 
cl.ferente f':s el valor de una y otra obra! 

Si considcr;1m0s el Catastro por masas de Cl•,\tivo desde el pun­
tu de su~ aplicacione';. Yeremos inmed•atamente c¡ue, si bien de­
termina con m;\s apro:--.:imación que los amilbramientos la riqueza 
del territorio de una nación, también es evidente que sólo consigue 
obtener los datos conch:centes a los cupos de c:tda pueblo. Es decir, 
: 1 u e después de tan tos trabajos, gastos ~, tiempo, llega donde antes 
ilegó el ;¡_milbramientn. 

Qc;eda. por tanto, man:fiesta la inutilidad e improcedencia del 
sistema. 

Pero, para salvar este escollo principal, se ideó en Francin, 
ho.ce mús de un siglo, completar el sistema con la deolaración de 
l0s propietarios de fincas enclavadas en las masas, cuyo sistema 
fracasó del modo más ruidoso, declarándose en 1811 su improce­
dencia científica y económica en los artículos 12 al 17 del Recueil 
!.'fethodique, que es el m:'ts completo y preciado Código Cata5tral. 
También en España han resultado completamente inútiles tod1o~ 

cuantos trabajos se hicieron de esta olase, quedando bien patente 
lo absurdo Jel sistema. 

El amillaramiento, necesitando acudir .:~1 contribuyentJe par;t 
que c!iga la verdad, y teniendo que atenderse en lo sucesiY>O a s11 
declaración, es un sis1ema arcaico, deficiente y sumamente costoso 
par<< los pueblos y para el Estado, resultando ocioso por completo. 

Las masas de cultivo, con todo el boato de aparentes trabajos 
de arte o científicos, necesitan también necurrir a la declaración del 
propietario, son dispendiosas, reduciéndose, después de todo, a 
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un costosísimo anullaramiento, cuyo gasto suele elevarse al de un 

usu~ul Catastro parcelario. 
OeO:am,os al principio, que ·la frase «masas de culti\'Oll e::, im­

propia, viéndonos precisados a hacer notar, otra vez, su improce­
dencia y la falta de su justific:~ción. 

Al decir masas de cultivo, h:1blandu con propiedad, ha de refe­
rlr::.e al suelo culti,·ado. Mas ¿qué hemos de hacer del suelo fo­
restal, del improductiv,o, del urbano, del minero, etc'? Había que 

ln,·entar también en este Catastro, principa~mente las «masas fo­
restales)), tan importantes en nuestra patria como .\:1::, cultivadas. 

Pero, apane de esto, ¿no h<~n de pesar en el sistenw los di­
' erso::. destino::. que el hombre da particularmente a sus propieda­

des'? ,: TampoCtl hemtlS de cons1der<1r los di,·ersos <>isten1as ele e);­

plotacJón der:1·ado::, de la Jntel1genci::~ del ltombre ·;En resu111en. ;, E-. 
adm1sible pre::,cind1r del modo de ser y estar ele: la propiedacl'J 

Una elemenwl cunsicléracJÓll de orden econÓmiCO nos impei,· 
:tun a in1 enu1r otr;t nueva masa, que, grúficame:ite, bautizarem(J. 

con el nombre de umasa ele pOSICIÓn", pues aun stcndo geológie<t­

mc:lle ele igu:d compo::,ición todas las fincas situadas, por ejempio, 
en los lados ele •lo~ \,ti les, sabido es que la producción en la lader;t 
del ::,ombríu n!l e~ igual que la del ~ol;tno, y., analizando un poco 
mús dentro de esta.., laderas, el poy<tlO. ¿Es 1gu;tl que el bajo h:tn­
canal? 

Las masa::, de cultivos se declararon tnsuJ[c;ente::,, amieconómt­
ca::, e irracionale<> en todas las naciones de Europa, donde ::,e pre­
tendieron implantar como método ele catastrctción territ.orial. :\lli 

dundc se ensayaron fr::~casaron ruidosamente, y la hi::,tuna de este 

método registr<t, como ya hemos dicho, en nuestra pmna pagtJt:t-, 
tan descons.c•ladoras, como las que lloenan los tristemente célebre:, 

ensayos de Granada. 
Hemos dado en otro lugar de este tr<tbajo la cletin·ctón de C:1-

tastro parcelario. Veamos, pue::,, SI el SIStema de masas de cultivo 

m·erece ::.ir¡uiera el nombre de tal. 
Es el Céitastro parcelario la institución oficial que da fe de la 

existencia de la prop1edad inmueble. Por de q::mtado, lo::. <~millara­
.mientos, careciendo de est<t \'lrtud, no pueden consid-erarse en 

esta pane n1 siqu1era como elementos ele aquél. Lts masa!> de cul­
tivos, reduciéndose a l;t fijación ele SU!> polígonos, de<>conf>Gen en 
absoluto el npropiamiento y di<>tribución del <;uelo de é~t:ts pnr el 
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algun:1. tener la consideración de Catastro parcelario. Pero, ade­
más, éste da fe de vida a la propiedad individual del suelo, va­
liéndose para ello de procedimientos científicos. Las masas de cul­
ti,·o, nv dando esta fe, no son un Catastro parcelario. Ademá~, est<t 
tn~tnución relaciona la propiedad constante e individualmente con 

et último poseedor ; luego. las masas que desconocen éste, no me­
recen el ca.lificatiYo de Catastro. Y, por último, constituye el C:l­
w:,tro la catalogación viva de todas las propiedades en que se h;t_Lt 
dindtdo el terrnorio de una nación, y, por tanto, las masas de cui­
ll\ o, no catalogando la prO'piedad con :,us atributos reales, no mé­
recen a este respectv el nombre de Catastro. Claro es que si no 
llegan a t_:::,tablecer e::;a catalogación, menos ha de entender en ~u 
con::,en ación, no si·endo, por consiguiente, una obra ,·¡va a este 
parttL ul:t r, y.t e¡ u e e:,te concepto se e m pi ea para expresar adecuacl;t­
lllente cl stgniticado de que ha de conserYarse d•esde el .primer ma­
men¡(,, 

\, • se puede, pues, si hemos de atenernos a sabi<t~ doctrinas. 
owrg<•r e:,te nombre a ning{m procedimiento ni sistemn que nv 
se:1 úntC:l y cxclusi\·amente el Catastro parce.1ario, tal y com10 queda 
Jefintdo. Entonces, ¿qué se persigue con la defensa de las masa'" 
de cu:tt\·o, que aun en Espaí'ia, paladinamente hacen algunos peri­
to:, i nJocumcnLados, a tocb~ luces inexpertos en estas cue'itlünes ·: 

L1 respuesta está clara con sólo parodiar a nuestro Vizcon­
de de [z;¡ cuando afirma, comentando la reorganización agrope­
cuan:J, que ({la ciencia no seduce. preocupando sólo el escabfó·n)). 

1:-.'SUFICIEJ\'CIA E INUTILIDAll DEL A\':\J\'CE CROQUIZ:\IJO 

Hablar en esta revista de este asunto después de 110 que elo­
cuentemente ha expuesto en sus aolumnas hombre tan culto en 
esta matena como el Ingeniero forestal Sr. De Pando es un atre­
vimiento que sólo puede dispensarno~ el patriótico deseo de con­
tribuir a hacer luz en este debatido problema. 

Hemos ,·isto anteriormente cómo las masas de cultivo no lle­
gaban a la determinación del propietario del dom1nio; vimos tam-
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bién cómo .para ,obtener aquél se apeló en ~lguno<; sit 11¡;, cubrir las .0 

la declaración a los con tri bu yen tes I ncl u ídos en e;¡ el a m; 1 -;a.lararía: ba)< 
ciamos asimismo la imposibilidad de rep<lrtir con j 11 s 11 ci el conjunt• 
los conrtibuyentcs habidos el impuesto fijado a e<1da lll<~'ia,'~él polígono 
tanto, al término municipal, al distrito y a la nación. ¡raba JO era 

Pues bien : todas estas imposibilidades, aumer;tadas coque ¡en:a e 
hercj.:·as científicas, constituyen en esencia los trabajos del eneralment( 
ce, por alguien motejado de catastrófico. ·decbracion 

Ordena hacer el Catastro parcelario «esa ley obscnra,, r ,,cz est 
~ra -· 

ría Montesquicu, promulgada f'n 1906 en dos períodos: fnunc<' fué 
el uno; conservación el otro. El primero, a su vez, había d\é concepto 

ponerse de do" operaciones: [JI:lnimétrica la una; agronóntablecc lo ' 
otra. La pnmera se compondría de todos los trabajos necc . u 11 \¡:t\. o .1 . 

para obten~r el. ma.pa ele Espai'ía. La seguncia habi';cl de red superftcie 
«a la descnpc10n i1teral de las parcelas catastrales dentro desicrnada a 

polígono natural. deduciéndose las masas de Clt•lttvo de k ::.entre tD 

claraciones de: prop1etanu ( ?) o bien levantando geom;.;rr!ctt
1
a e un p qu 

el per.:metro de aqué!lasn. en \as 1Y 

Es decir que, segt'In esta ley, en el A,·ai;ce se describ1rí\ e ínscnf 
teralmente:, dentro de cada polígono topogr~'tfico, una por un . 

0 
c•ue 

Sin 1 

das las fincas enclav~tdas en IDs mismos. Así se cmpezaror
1 0 n1ei 
as 

trabajos. y la práctica vino a demostrm lo que hacía ai1os \ 15 dueño~ 
glos se había demcstr::tdo en otras n<~ciones y aun en •la nut, . Se pl.i' 
propia. Esto es, que es Imposible hacer el A\'<lnce Cltéi<:rral c. e e-:is 

. . . . qu . 
medio de la descnpcton ltter;¡J ele las parcelas, que esta op.~ sobre 
ción es casi siempre impracticable, que son infinitos lo0s ern~·se 1eg<1 
que amontona, dejando fincas olvidadas, confundidas, descon:. Para 
das, Indeterminadas, siendo sus descripcio:~cs tan 1mperfec:as · )rocedil 
es imposible llegar al reconocimiento de los inm~1ebles. ~ (Tuna 

Para obviar estos incom·enientes se inventó croquizar las ~~~~s, p< 
cas dentro de cada polígono, encajando este ·Croquizado hechc' 

5 
end 

ojo en el polfgono topográfico del mapa nacional. Y bueno S{~~~ cara 
advertir,, aunque sólo sea de pasada, que este croquizado no )r\a qu' 
autoriza la ley funuamental de 23 de marzo de 1906. En ordt 

Con este procedimiento y cor. admitir que el Geómetra pue! 1¡\lar an 
saber la superficie de cada finca con sólo mirarla, se cre,·ó. cÍecir q1 

búrbara ignorancia o refinado egoísmo, haber encontrado lo CJ\tas d( 
durante tanto tiempo se buscó. Hemo· 

Mas todo esto, GO'n ser gran pecado, era aún insuficiente. Ha de el\ 
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bía que cubrir las a:pariencias legales, para lo cual c<:~da propie­
tario declararía bajo juramento 1\a superficie de la linea croqui­
zada. Si el conjunto de todas estas declaraciones no discrepaba 
para cada polígono en un 5 por 100 de error, se presumía que 
todo el trabajo era bueno. ¡Esto sí que es descubrir! Y ha ocu­
rndo lo que ten:a que ocurrir: que esa concordancia no se hu lo­
grado generalmente ; que al no lograrla, ha habido que rectifi­
car las declaraciones, empleando el mismo sistema que al declarar 
la primera vez, esto es, no empleando ninguno, puesto que el ca­
pricho nunca fu~ método ni sistema p:tra establ~cer la verdad. 

¿Qué concepto ético ha ele merecernos una ley que por prestm­
cirín establece lo que es justo, bueno _v legal? 

Pero aun hay nüs: en L'Í caso ele hall:tr esta concordanc;a en­
tre las superficies declaradas indi\ Iclu;¡Jmente para cada polígo;w 
y la asignada a ésta por el map;:i, se prcced~ a prorratear la di­
ferencia entre t·odas las propiedades inc!uíclas en e,\ polígono. Es 
decir., que un propietario cualc¡lllcra con los títulos legales de sus 
fincas en las manos declara la superficie que en ellos tiene reco­
nocida e inscripta en el Registro de la Propiedad, y no se le ad­
rntte, sino que .Ja ~t:perficie de sus fincas se le altera, Incremen­
tándolas o menguándolas con !os ·errores que a otras fincas pusie­
ron sus dueños al deobrar. ¿~e \"e clara la magnitud de la injus­
ticia? ¿Se puede pedir m;¡~·or absurdo? ¿:\lo e::; e\·idente lét antí­
tesis que existe entne la le:.- de ..\va!lCe catastral y nuestras leyes 
ciYiles sobre la propiedad"? El Código ci\·il o:·dena cómo ha de 
poseerse legalmente para todo' los efecto::; un metro cuadrado de 
suelo. Para el A\·ance catastr:ll todo eso sobra. Para él no hay 
ley, procedimientos civile~. ni expedientes lega.~e:::, ni requisitos 
de ninguna clase. Aumenta y disminuye la superficie a las pro­
piedades, porque así se le anroja. ¡Y aun se atreven algunos in­
doctos, endiosados con las masas de cultivo del Avance, a echar­
nos en cara que para hacer el Catastro parcelario que predicamos 
"habría que reformar esencialmente nuestra legislación civil»! 

En orden burocrático, las exigencias de este Avance o moder­
no amillaramiento fiscal de la propied;¡d territoria,J es· enorme. Bas­
te decir que existen unas docenas de modelos hasta conseguir las 
pesetas del contribuyente, que es lo que únicamente se persigue. 

Hemos dicho modelos por llamarlos de algún modo. La mayo­
ría de ellos, sobre todo los que se exponen al ptiblico para que 

13 
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los examinen los propietario~, son tan confusos qtie no II;:¡_~· po­
sibilidad de que el interesado ~e entere de n<~d:t, y en m;:ch<~s 

oca<siones. ni hallar lo que desea. 
Pasandu por alto el desarrollo minucioso de tod:ts y ctcb una 

de .\as operaciones de este funesto método, sí hemos de lwccr nil­
tar que desde el momento en que no Lubo más remed.n qta· 
acudir :1 cmquizar las .propiedades para poder reconocerlas "e cle­
btera haber denunciado la ley, hétciendo declaración termtn.tr.tc de 
lo Irrealizables que resultaban algunos ele sus precepto~. 

Mas nn -;e hizo :tsí, sino que se implantó el croqut;:;, par<~ cl;:r ;il 

:-,tstema apariencia~ cientílicas, aspirando a poder ju;..tiflctr el ele­

\ <~do coste de las mismas. 
Y, cfectl\·;tmente, e.1 croqut;.,, verdadero trabajo ele :tit•: ct:c~P­

dtl se h;:¡ce cun CIIIclado, ha ~;en Ido durante algunos :ti'i"s ¡);,r:t 
p1olu<1gar un poco mús la vid:t ele! prec;trio A\·ancc. Pero. al tin. 
ec,te croqui::. ~:n el AYctltCc no dej:1 de !:::·er una med;::na c:H;Gti :rd 

de la:, prop1edé1Clcs, impr·opia e 1no.;ulicientc a todas luces p¿:ra Iden­
tificar la propiechd del suelo, por lo que este :\\ ance, unico e11 
<,u clase en el mundo, se caracter1za por consiituir i!na parodi:1 ,, 
·,imulacro catastral, o, lo que es igual, un engai'ío 

De cómo han calificado este sistema en el extr;tr.Jero es clclli:!­
::-.iado e 1ocucnte la frase de uno de los Delegados en el Co;lg¡·,~~,' 

1 nternacional de Agricultura, celebrado en París en el ai'io t<p:; . 

. -\penas se hab:a empezado a leer l.t ,Viemoria, cu:tnJo llcl\·Í:tn l:1-, 
peticiones sobre la Presidencia para hacer tiSO de !.1 pahbra. 

Fuera del salón, en un grupc}, debatí;1n amigabl•.'lllente Dele­
gados de \·arias naciones. comentando el tema .. -\1 lleg;tr ":ti grupo 
Ltrf\ .1sambleí~U1, preguntó qué '>l' clebat::t, y uno del grupo. 
chispeante y simpát1co, le informó: uNada. Unos De1eg:1dos e..;­
pai'íoles que hablan de un sistema nUC\'0 que lmn 111\'entado ello:-­
para que hag;:¡n la~ n<~ciones los Catastros rapidísimamcnte y sin 
gaswr apena~. Parece que vienen a ensei'iar a mamar a sus pa­
dre~.~· Tt::o-tual. Dentro, apena~ term1nada la lectur;t de la mo­
CIÓn, se oyó claramente: uLa Presidenci;l da por d1scurido el 
tema.n j Y l1':1bían pt~dido •'a palabra numerosos ;1~;:¡mbleístas! 

\Jo hemos de extendernos sobre el valor jurídico de este A\ a n­
ce. Carente en absoluto de toda clase de aplicaciones civiles. se: 

conforma con el mecquino oficio de sayón del Fisco. 
¡ Q11t \·alor puede tener 11n croquis hecho ;¡ mano ;tlwda. '31-
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guiendo l.ac; indicaciones de un peón cualquiera, para poder tes­
timoniar la exist·encia de la propiedad inmueble? Este sistema es, 
ademús, económicamente inadmisible. Técnica o científicamente, 
también. En E~paña cuesta este método a más de seis pesetas hec­
tárea. Con esta cantidad se puede.J11élcer, sin duda alguna, el Ca­
ta~! ro parce.lario. 

El sistP!1Hl que examinamos no es un Catastro parcelaíio n1 

merece el nombre de tal. No da fe de la· existencia de la propie­
dad territorial; tampoco emplea procedimientos cientrficos, puesto 
que no la determina; no halla al ,·erdadero propietario, sino a 
alguien que p:tgue h1 contribución, y, por tanto, no rebci{)n;t 
l:t propiedad con su ültimo dueño. Luego este sistema no cumple 
n1 llena ninguno ele los principios que sust.1ntivamente definen el 
C.1tastro parcelario. 

Después de cuanto hemos dicho. ¿se puede continuar un mo­
mento más en e! error·: ¿Qué se pretende por a1lgunos contum:t­
ct-:s rlcfcncll('nclr¡ at'lll tan deficiente sistema? 

:\fosotro~ hemos ele preguntar a é~tos: ¿Desde cuúndo acú lo~ 

hombres podemos altcr:tr la naturaleza esencial de las J nstitucio­
nes, declar:tnclo :-,uliciente Jo que experimentalment,e o;e declan'• 
por todos tnsuficiente, bueno lo que se reconoció unúnimementf· 
m;Iio, t'ttil lo rcput·adu inútil, compl·eto lo que se desechó por in­
completo, ju~to lo qtJe se repudió por injusto, imposible lo que 
se ha hecl,n rn todo-; los países ci,·ilizacloo;;, demostr<tndo que e;, 

pn.;;ible? 
En nuestr;1 modesr;t, pero document<td;t opinión, cre<tdar en 

In rud:1 lucha con los tr:tbajos de Avnnce, éstos no sirven más que 
p.tra tres cos<tS: para perder el tiempo, perjudictndo notablemen­
te ;¡J Estado; par;-¡ retr<t;.;¡r l:t ejecución del Catastro parcelario 
,. para gastar inútilmente las cuantiosas sumas de millones de pe­
'ietas a este sen·icio clr.stin<tdas, _v•<1 que sus trabajos no sirven para 
n;tda al hacr.r~e el C:tt:l"tro parcelario. 

vrr 

JUICIO CR(TIC:O DE L \ LEY DE 23 DE MARZO DE HJOÓ. 

La ley de Catastro de 1go6, cuanto más se 1la est·udin menos 
~e l:t comrrencle. P:uece hc·ch:t, c.omo dirí<~ Joubert, «pnra enseñar 
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el arte de no decir nada y poder decirlo todon. Es decir., que tiene 
Jo peor que una ley puede tener. 

Un error originario en sus fundamentos tiene esta ley. Este 
error, que ya hemos apuntado en el curso de este escrito, es pre­
tender hacer el Catastro parcelario dividiendo su ejecución en dos 
períodos, por naturaleza completamente distintos. En el primero, 
llamado Avanoe, se ,~a directamente a efectuar un costosís1mo <tmi­
llaramiento de la propiedad a Jos efectos exclusivos de imponer 
rápidamente, con la mayor presteza posible, un impuesto m:l'i ele­
,·ado sobre la propiedad inmobi,liarLi1. 

En otro orden, estas labores del Avance no sincn, nc• ptlcclen 
servir para nada en el Catastro parcelario CJIIP., ~eg1'111 la ley, :-e­

rÍJ..'l el segundo período de los trabaj.os, distante del primero en 
la realid<1cl de los hechos medio siglo cuando meno~. CJ:uo es 
que est::t ley, con un ·candor ra:·ano en la ignoranCI;-t, se oropo­
nía hacer el Avance describiendo ,literalmente las parcei:t:, cat::~s­

trales en el período de diez años. Así se dijo clammente en el 
Congreso cuando se discutió el articulado del proyecto. :: algún 
punto se fundamenta en este aserto cuando se fijó en diez ;-t!]os 
también el período de revisión en las ·conser\'l.::tciones. 

Una ley que reconoce la necesidad urgentísima ele que Es­
pai'ía tenga el Catastro .parcelario del 'Suelo, que proclama colmar 
esta necesidad como deber ineludible, que cree la obra como la 
única salvación del pueblo, qne llega hasta colocar la cllgnichd 
de la raza en que tenga Catastro parceLario, a cuya corfecetón 
--dice--debe dedicar todo su esfuerzo, parece evidentemente que sus 
mandatos habían de dirigirse a ordenar, con toda kt energ':¡ im­
perati,·a de toda buena J.ey, que se hiciera aprisa y sin pérdid;¡ 
de tiempo el Cana-stro parcelario. Esto es lo lógico :-· esto es L:Jm­
bién lo natural. 

Pues a pesar de todos estos reconocimientos, la ley c!e 1906, 
llamada de Catastro parcelario, no ordena hacer directamente el 
0'1tastro parce1ario, cuya obra sería, según su sentir, el re<sulta­
do de una profunda y desconocida metamórfosis que había de 
transformar por :-~rtes incógnitas las rutinari<ts labores del ami­
ll<tr.amiento del l-hance en el Catastro parcelario méÍs perfecto, 
sino por sucesivas y contin·u.as rectificaciones llc"<•adas a cabo en 
la conscrvac'ión de aquéllas (art. 4. 0

). 

Y ha de permitirnos el lector que, al uso e~colftstico. emplee-
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mos en este lugar el pensamiento gráfico de un gran pall'iüt<t l(Uc: 

dedicó su vida entera al alto fin político de servir a su patria, es­
cogiendo como blanco de sus actividades intelectuwles el dotarla 
de un perfecto Catastro p.1rcelario. Nosotros hemos de decir, con 
nuestro gran Villar, que si a cualquier ciudadano le dice el Go­
bierno de la nación: «La salvación de la patria está en que sal­
g:ls de Madrid con unos miles de duros en tu cartera y que te 
llegues lo más rápidamente posible a Palencia. Pero, fíjate bien : 
es urgentísimo que salves la distancia por el medio más rápido.» 
Y en el acto le señala el itinerario Madrid-Albacete-Valencia-Ta­
rragona-Zaragoza-Logroi'ío-Burgos Palencia. Es de peso que todos 
los ciudadanos con sentido común que presenciaran la orden ten­
dr:an forzosamente que pensar: ((Este Gobierno es un hipócrita, 
que no quiere que este patriota llegue rápidamente allí; :pero, ade­
mús, es un malvado, que le manda ir con dinero y le impone un 
itinerario larguísimo, lleno de rodeos, para que en el camino, st 
h:t de conse:,·ar la vid;1, le dejen sin un céntimo.>> Y todos los 
bue;1os ciud;-¡danos protestarían un{tnimemente contra el engaño 
qut; arruinaría a la patria, proclamado a cuo.tro vief1tos el único 
itinerario racional que para tal fin ex;ste en ,1a actualidad. 

Pues una cosa así hace la ley de Igü6. Reconoce que nay que 
hacer rápidamente el Catastro parcelario, y a continuación esta­
tuye un procedimiento por el cual es imposible llegar a la obra. 
Pero mientras tanto, si la opinión ilustrada y el contribuyente in­
teresado no protestan, se ,.a sacando el dinero con la mayor pres­
teza posible. Nosotros, claro es, tenemos que condenar e.1 siste­
rn<t. Y lo condenamos por consideraciones éticas, técnicas o cien­
t!fica·s y económicas. Nosotros sabemos que el Catastro parce­
lario halla sus fundamentos en las sabias doctrinas de la Econo­
mí::t Política. Sabernos también que la Economía Política es una 
ciencia moral. Y, evidentemente, creemos y sostenemos que el 
Catastro parcebrio ha de ser moral completamente. 

Diez y nueve años se lle' a haciendo en virtud de esta ley este 
mnderno amillaramiento, pomposamente llamado Avance, bauti­
zado con el calificativo elocuente de agronómi,co-catastral. Por 110 

visto, aparte de otras consideraciones de orden doctrinal, en Es­
paña no hay nada forestal. Al final de esta larga jornada existen 
amillarados por ·este sistema diez y siete millones de hectáreas, de 
loe; cincuenta que componen el solar hispano. 
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Se calculó que amillarar agronómicamente todo el suelo de la 
Península por medio de ese Avance costaría alrededor de veinte 
millones de pesetas. Durante algunos años ~e han estado gastan­
do cerca de diez millones de pesetas anuéllles sólo por Haciencl<L 
E~tos son los frutos obtenidos con la ley de 19Q6, como consecuen­
cia de sus sinuosos preceptos dividiendo una obra que por n:l\ll­
raleza no es divisible, en Avance y rectificación. 

Pero donde la ley que comentamos llega a lo inconcebible es 
en lo referente al ,·alor jur:dico que da a los ·asientos hechos en :o~ 
libros catastrales que, bueno es decir, no se hacen actuetlmente. 

Por el artículo J+, el Avance catastra,J, hecho con «h descrip­
ción literal de las parcebs catastrales», según ordena el artícu­
lo 5 y con «las declaraciones ele los propietarios>>, según se prc­
ceptüa en el artíoulo 14, «habrb de producir todos lo~ .efectos tri­
butarios, jurídicos y admJilJStrativos dentro del ai'ío siguiente ;¡J de 
su aprobación. n 

¿Está claro lo di·sparataclo d0l precepto? La declaración de tln 
prúctico cualquieret del lugar; la de un pariente o apoderado; la 
misma del cluei'ío, Inconsciente, incompleta, errónea y caprichosa 
c.1si siempre, como la práctica lo demuestra, había de surtir efec­
tos jur(clicos tan :tmplios y de esencia tan profunda como los que 
se deducen más adelante por el artículo 38, ordenando que «a par­
tir de la fecha en que comenzara a regir el Avance catastral nin­
gún Juez, Tribuna.], oficina administrativa, Notario ni Registra­
dor ele la Propiedad admitirá reclamación alguna ni oiorg:uá do­
cumento público ni practicarú inscripciones ni asientos en el Re­
gistro ele la Propiedad que se refieran a un inmueble pertene­
ciente al solicitante sin que le acompañe una hoja del Avance ' 
catastral debidamente autorizada.n 

Semejante absurda disposición es de un sabor anárquico tan 
fuerte que, de haberse cumplido, hubiera puesto, sin duda algu­
na, en completa liquidación nuestro derecho de propiedad territo­
ria,l, envolviendo a esta institución en el más lamentable estado 
de tinieblas y retroceso. 

P·ues por si aun todo esto fuera pooo, viene el artículo si­
guiente, el 35, «creando los títulos reales de la propiedad que ser­
virían para la mO\·ilización del valor de la propiedad inmueble>>, 
y todo ello con sólo estar aprobadns los trabajos del Avance. 

Hemos bosquejado ligeramente algunos preceptos de esta lev 
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a todas ,luces completamente absurdos. Hacer esta crítica precep­
to por precepto nos llevaría a dar a este trabajo una extensión des­
mesurada. Pero antes de abandonar este particular examen hemos 
de dejar asentado que esta ley fracasó desde el primer momento, 
porque desde que empezó su aplicación se comprobó en la diaria 
experiencia de los trabajos la imposibilidad de cumplir absolu­
tamente nada de lo ordenado en el art''Oulo q, por el cual la.:; 
operaciones dei ~;_vanee se desaííOllaíÍan ¡¡distribuyendo el :. ! i­
n1.;1erio de Hacienda oportunamente, por medio del Servicio Agro­
nómico, entre los propietarios de cada término municipa•l hoj:1s de­
claratorias en las cuales, bajo relación jurada, harían con tar lm 
dueños de los predios la extensión de éstos, sus límite~ c:bses 
de cultivo, calidad. de los terrenos, rendimiento o prodt1cto líqc~idn, 
contribuciÓn territorial que pagaran y demás elatos que estim:•­
ran necesario:.- Estas hoj~ts decjaratorias debían ser confront:ldas 
sohre el terreno con las correspondientes parceh" catastr:1!e.·· des­
critas por el ServiciO Agronómico.,, 

Es decir, que se establece una duplicación en los trab,1jos, por­
que primero se distribuyen hojas declaratorias entre los pr:•pie­
tarios para que éstos las llenen como sepan o crean com·en:ente; 
después se manda que el Scn·icio Agronómico tenga descrit:1s las 
parcelas catastrales, y, por último, que «sobre el terreno con­
fronte las declaraciones entregadas con bs ·parcelas descritas por 
el Servicio Agronómico,. 

Quien redactó esto puso de manifiesto que no sabía una pala­
br:t de C;,tastro. Entregar unas hojas en blanco para que •1as lle­
ne el prnp1etario es bufo completamente. Y esta afirmación se 
afianza aún más si se tiene presente que la obra emprendida por 
la Administración con este procedimiento, o sea con el AYancc. e" 
una obra puramente fiscal, pero de una fiscalización llevada a tal ex­
tremo que necesariamePte el contribuyente había de oponer su 
resistencia, ya que venía envuelta con la promesa de un Catastrn 
parcelario que nunca hab!a llega.r, o, lo que es igual. se empez<~ba 
la obra engañándole. 

(. SabP el propietario por fortuna· la asignatura catastral corres­
pondiente a la finca que a su modo ha de describir? ¿Conoce en 
qué polígono topográfico está s:tuada? En otro orden, ¡ co!'loce l'l 
Servicio Agronómico a priori todos los propietarios de fincas del 
término para repartirles las correspondientes hojas deolar<~torias? 
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¿Cómo había de declarar su extensión si no la conoce? Es evi­
dente que para cumplir lega.lrnente este requisito tendría que me­
dir todas sus fincas, es decir, tendrían que hacer el parcelario. 
Por otra parte, ¿qué criterio habían de adoptar para clasificar 
los cult1vos? ¿Y para la c:-liidad de los terrenos? ¿Habían de de­
clarar el cultivo y clase con que apareciera en los amillaramientos? 
r. Y olas fincas que no estuvieran amillaradas o lo estuYieran con 
otras características? ¿Cómo había de establecer el rendimiento 
para cada finca.? ¿En qué forma establecería el líquido impon1ble 
también-es el colmo ele la exigencia-p<1ra cada finca descrita? 
Y después de toda esta magna labor había de ser confrontada so­
bre el terreno por quien pmás le v1ó ni le conoció. ¿No es esto 
el mús cabal desicleratum de petulancia, endiosamiento e igno­
r;:ncia? Con gráfica expresión que, con permiso del lector, nos 
permitimos, ¿no equivale todo esto a colocar c:.l carro delante de 
los caba!Jos? 

Terminamos este superficial examen con la firmísima creen­
cia de que esrw ley iué hecha por personas desconocedoras cn ab­
soluto de lo que substancialmente es el C<1tastro parcelario. 

Y nosotros, ante esta profunda creencia nuestra, hemos de 
poner un velo piadoso sobre el servicio que esta ley ha hecho a 
la patria: gastos inmensos; clamoreo y malestar en los campo~; 
cientos de miles de fincas abandonadas a,] Fisco; diez y nueve 
ai'íos de trabajo<>, algunos de ellos, como la media docen:1 l!lti­
ma, ((penosísimos, difíciles y abrumadores,,, como desde la 
Gaceta se ha reconocido a los hechos por los Geómetras, y sólo 
la tercera parte amillarada por el Avance, y si por el fruto se co­
noce al árbol, después de tanto tiempo y de tan cuantiosos gas­
tos, ni un solo palmo de Catastro parcelario en todo el suelo pa­
trio. Pues a pesar ele estos resultados tan elocuentes, aun hay 
quien, basándose en esta ley, pretende completarla, primero con 
poligonaciones, con masas de cultivo y de calidad, levantadas to­
pográficamente ( ?) después, encima con croquis parcelarios, y, en 
el colmo de su palurdismo cient5fico, la descripción nada mCilOS 

que geográfica, de las parcelas catastrales como elemento inte­
grante de la parte agronómica (j !) del Catastro parcelario. 

¿Qué dmí a todo esto nuestro Instituto GeogrMíco "? 

Hemos visto en e.J curso de este trabajo incongruencias e In­
armónicos preceptos que debilitan el espíritu con<structivo de la 
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!cy. 1 ncongíucncias que cr,caínan cJ, u1,a sola y final de este tra­

bajo. 
Por el .artículo 41 de esta ley se prohibe el reconocimiento de 

otros derechos por servicios catastrales «que los ya existentes>> ; 
pero no se olvida de hacer depender la Junta: de Catastro del Mi­
nisterio de Hacienda «en las condiciones que establece el artículo 2 r 

de la ley de 27 de Julio de 1890», la cual, cumpliendo con su auto­
ridad lo prevenido en el Real decreto de 2 de Agosto de r88ú, otor­
gó a los -señores de la citada Junta la categoría efectiva de jefes 
superiores de Administración, computándoseles para todos los de­
rechos pasivos el tiempo en que desempei'íaran su cargo. De modo 
que se ordena que' no se hagan nuevos reconocimientos que no 
se<~.n los existentes. Y en el mismo texto de la ley, a reng.lón se­
guido, se mandan hacer nuevos reconocimientos, que, en Jo suce­
sivo, habían de surtir sus efectos, contraviniendo unos ele los pre­
ceptos de la misma ley. Nosotros, por nuestra parte, no hemos de 
hacer más comentarios sobre este particular. 

Vlll 

JUICIO CRÍTICO DE LA ~UEV:\ U:Y DE C.o\TASTRO PARCELARIO 

La nueva ley del Catastro parcelario de España es obra direc­
triz, porque ella marca los nue\·os moldes en que han de basarse 
cuantas cuestiones se relacionen con el régimen de mwstra pro­
piedad territorial. 

En otro orden de ideas es fruto del trabajo de hombres emi­
nentes especializados en las variadas técnicas del conjunto que, 
formalmente, constituyen tan vasta obra. Cada un.o, aportando los 
valiosísimos materiales de su experiencia contribuyó, en la medida 
de sus fuerzas, al establecimiento de tan beneficiosa institución. 

A ellos, que supieron destacarse en la rama de la ciencia que 
cultivan; que con admirable virtud conservaron siempre sereno su 
esp:·ritu, en medio de un fragoso ambiente de pasiones; que sacri­
ficaron en todo momento sus conveniencias particulares; que pro­
clamaron, en todo tiempo, su credo de alto y consolador civismo, 
sirviendo, ante todo y sobre todo, a los sagrados inter.eses-.de--l:a--

... • ,•J • 
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patria; a ellos, que profesando un amor entrañable a la verdad, 
aó.piraron a engrandecer wl •país, dotúndole de una obra que tanto 
ha de influir en nuestro progreso, hemos de tributar y rend1r pú­
blica admiración, leal homenaje y sincero agradecimiento, com­
placiéndonos, al lncer este obligado trtbuto, en testimoniar a tan 
preclaros p3triota;; el reconocimiento que a su meritísima bbor, 
por medio de sus ciudadanos, hace 13 madre patria. 

Per.o si el elogio ha de ser discreto, mesurado)' justo, me apre­
suro también a sustraerle para quienes en el seno de la Comi­
sión dedicaron su esfuerzo, no al laudable afitn que consolida­
ra su tesis en la controversia cientíl'ica entablada, sino al repro­
bable de hacer notar los f!c:fectos dé' los dem!ts, disimulando de 
pasa.da todas sus virtudes. 

Llegamos en este trabajo a la parte más esc:,brosa y m;'ts difí­
cil del c;:umno. Conocida ya por la Prensa l:t nue,·a ley de Catas­
tro parcelar1o, henw:. de pétsar sobre ella ex«n11nanclo atentamente 
cuanto se reliere, no ~.ólu a la forma, al continente, sino al espírttu 
que la anima, a su contenido. 

Nosotros tencmoo., sobre este part1cttlar formado nuec;tr<• _PJI­
cio desde hace ya mucho tiempo, y estimamos que este hecho es 
la más esencial carétcterística para llegar a un análisis definido por 
la naturaleza de las doctrinas que sobre el particular profesamos. 

Tener formado criterio propio en asunto tan complejo como es 
la formación del Catastro parcelario del Sllelo, es lo mús e"cnc1al. 
Y sube de grado esta importancia cuando ese criterio se ha for­
mado en la lu·cha diaria con .Ja realidad, que sólo en el campo se 
conoce, y que ga:-antiza sobradamente el Yalor de cuanto po<hmos 
enjuiciar. 

Desde hace tiempo, alternando las rud.1s faenas de caractertza­
ción geométrica del avance con el estudio de nuestras leyes cata'i­
trales, allá, en la paz y tranquilidad del campo, meditábamos mu­
chas veces .el porqué de tantas leyes para un mismo fin, para alcan­
zar un mismo objeto. 

(.Es que una sola ley bien hecha no es suficiente para llegar 
a colmar cuanto objetivamente se estatuye? Evidentemente con 
una sola 1'ey, si esta es buena, se deben conseguír los objetiYo~ 
propuestos. 

¿Es que entonces nuestras anteriore:- leyes catastr<Jieo.; no .er;tn 
completas? Opinamos que no sólo eran Incompleta<;, sino que eran 
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equi\·ocadas, afectando el error .precisamente a la partP. fnnd:Jmen­
tal de l.:t que había de partirse para obtener a·quel fin. Y claro es 
que, según fuera el primero, así había de resultar el segundo. 

Lo que ha ocurrido en España a este respecto es muy extraí'io, 
pero harto significativo. Espaí'ía se ha apartado en esta materia 
de las normas, doctrinas y principios admitidos como sencillos 
axiomas, tanto en el periódico, en la cátedra, como en el libro, por 
toJos los tralaui!;tas, ieg;siadores y técnicos del mundo. Todos, 
absolcitamente todos, estún conr·estes, allende nuestras fronteías, 
en afirmar lo que en nue5tro espíritu halla también la más absolu­
t :1 COilCOrdJnCI:l. 

E~ el primer principio que el Catastro territoflal de una n:H'i(\n 
debe asentJrse sobre una mesuración matem{itica ele todas y cada 
Llll.1 de la;; propiedades en que se halla distribuído su suelo. 

E;, orden doctrinal y constructivo fornw el segundo aquel pur 
el cu:tl se admite como única organización racional en los recono­
cimientos de derechos inmobiliarios el -sistema por el cual é:~to" 

recaen sobre co::,a determinada, y cuya fe de vida otorga t'lll!Cl­
mente el Catastro parcehrio a e!:>tos efectos instituto oficial, dOI'de 
se halla formado el estado civil de la propieJad territorial, en las 
condiciones determinada~ por el anterior principio. 

¿Se colman estos fundamentales principios en la nueva ley del 
Cat<~5tro parcelc.rio? En caso afirnwtivo, ¿en q!Ié forma'? He aquí 
en síntesis lo que sencillamente nos proponemos examin;¡r. 

Por primera vez en este siglo nos encontramos en Espaíla ante 
una ley de Catastro p3rcelario que merezca el nombre de tal. Y 
por primera \·ez se intenta también en este siglo hacer clirectame":te 
esta magna ohra, que no dudamos en calificar de ~alvadora dt: 
Espaí'ía. 

Evidentemente, toda ley supone un objeto y un conjunto '."'e 
medios para conseguirlos. En nuestro caso, el objeto es hacer di­
rectamente el Catastro parcelario. Los medios para conseguirlo, 
los que aconsejan los t'IItimos adeJ,antos de la ciencia y los que con­
firma la razón. 

El objeto, hacer el Catastro parcelario, no es un capricho, ~ino 
ur. exigc.ncia de las necesidades sociales en que se desenvueh·C' 
,ta cí'diización presente. Todavía suenan en ilUestros oídos los cla­
mores de la población rural entera y de la Olpinión ilustrada pi­
diendo la implantación de esta obra redentora. 
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Impuesto, pues, e! objeto de la ley, los medios, evidentemente, 
'han de resultar tambié;-¡ impuestos, pero precisan para alcanzar el 
fin no un estancamiento, ~lte pronto se convierte en rutina, sino 
un lógico y adecuado esí.udto para su continuo perfeccionamiento, 
llegado el cual, su aplicación ha de ser metódica, pero rigurosa. 

En la nueva ley de Catastro se ordena 0\ levantamiento del 
plano parcelario de la propiedad territorial del suelo patrio, hacién­
dose estos trabajos .fundamentales «'por procedimientos de la m:\­
xima exélctitud, rélptdez y economía». 

Sencillas son estas tres palabras, y, sin embargo, en su cn•·:1-
Ciación impcrati1 a estft encerrada la esenci;~ del sistem;~ tocio. 

En primer lugar, nos encontramos ante un levantamiento ~2-

neral de toda la propiedad Inmueble. En este aspecto, como muy 
acertadamente procbma el culto Director del Joumal des Cco­

m.clres Fran~aises, nuestro particular amigo !vi. René Dat~z(_'f, 

el Cat;~stro parcdmo, como obra que se extiende por tocio el te­
rntorio de la naciÓn, es una obra nacional, y sólo al Est<tdo com­
pete su ejecución y direcciÓn. Por otra 'Parte, este sistem<t obsen·:I 
COI~stantemente una rígida metodología cient 1·fica, que hace de 5''" 
descripciones gr(dicas verdadero espejo, en el cu<tl se reAeja 1:1 
propiedad inmueble tal y como se halla repartida y acotada por 
el hombre en el suelo. En este aspecto el sistema estatuído en esta 
,ley es, no sólo aceptable, sino constructivamente hablando, C':ce­

lente. Es, por otra parte, el sistema europeo consagrado por la 
práctica de todas sus naciones en diversos tiempos, por distintos 
que ha~·<tn sido sus territorios y p,ar antagónicos los medios soc·:l­
'les en que se haya implantado y llevado a cabo la obra. 

Pero este levantamiento parcelario general ha de ser hecho 
con la máxima exactitud. Es decir, que los métodos, sistem;¡c; " 
reglas que la ciencia topográfica ordena, han de hallar en el des­
arrollo de esta ley la más absoluta observancia. Por tanto, ha de 
hacerse una mensuración matemática de las propiedades en hs 
coi1diciones científicas conocidas, sancionadas y <tdoptadas por h1 

experiencia en el momento preciso de ejecutarse tan fundamentales 
operacionP.S. 

Otra exigencia hay también que cumplir. Esos procedimientos 
han de ser ráp1do~. condicional impuesta, sin duda alguna, para 
<tsegurar la implantación de la obra a fecha fija en toda la nación 
y su secuela inmediata de encauzar la vida de ést:1 por los cauces 
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r1n1plios y definidos que farm3n, e:1 gr.:1ndiose1 '\·,sióo, los e1.ementüs 

recogidos y ordenados en la aplicación de esos procedimientos, que 
han de conducirnos a la consecución del fin propuesto. 

Pero aún ha de llenarse otra exigenci:t impuesta por el estado 
económico de nuestra Hacienda. Esos métodos exactos y rápidos 
han de ser económicos, porque pudiera ocurrir que, srttisfaciendo 
esas dos primeras características, resw1tara su costo inadmisible. 
Pmr!ente con la ciencia y pre,·isora con la Hacienda, se muestra, 
pues, ia ley en este aspecto. 

El sistema parcelario estatuído es el sistema del método por 
excelencw. Por eso la substancia que le informa, la savia que le 
an1ma, es el ejer-cicio de las facultades del esp:ritu humano, cuyo 
símbolo es !a ciencia misma. 

Con s11 aplicación han de obtenerse todos ,los atributos físico<; 
:' económicos que definan real y verdaderamente a la propiedncl. 
del suelo. La determi,1:1ción exacta de su plano nos ha de otorgar 
el título gráfico de tod:1 la propiedad Inmueble, y sobre cuy:t b:tse 
ctcrta h<t de leYantarse- el magno edificio social y jurídico en <.¡ue 
h:t de vaciarse en !o sucesiYo nuestro régimen ele propiedad terri­
tori<J l. 

l-Iemos visto que el método propuesto en la ley <;aspira al co­
II<.l('Jllliento gr:.'tfico de la propiedad territoria,\ y sus di,·isiones p<1r­
cel::riasn en las condiciones científicas antes mencionadas. Es de­
Lir, que !legando a otorg<Jr el título gr{¡fico de la propi-edad, cum­
ple en el fondo y en la forma el primer princi-pio fundamental, 
que es connatur;¡J al Catastro parcelario. 

Respecto al contenido doctrinal de la ley, los preceptos son 
lógicos, obras, terminantes. :\acla de confusión, amb-igüedad, ni 
oscurantismo. Definido el objeto, las disposiciones se suceden las 
unas a las otra<;, enl<1zadas cnn n;ttur<Jlidad, justeza y pondera­
CIÓn. Las disposiciones gener<1les definen. Las particulares, como 
nacidas de aquéllos t5tatuyen, detallan y construyen. Es decir, 
que se n~ claramente el sentido jurfdico de la legislación, o, lo 
que es lo mismo, que el texto legal contiene lo mejor que una ,ley 
puede contener. Nada a tra,·és del texto se explica. El escombrado 
fué <Jnterior. Nada en su de<;arrollo se controvierte. Aquí todo apa­
ree!' construído. Los s1gnificados generales alcanzan la jerarquía 
y honores ele definición. 

El cumplimiento ele este contenido general se halla asegurado-
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tambi~n por otr.os dos imperativos de reconocido grado primoJdial. 
Uno de ellos es la formación del Instituto Geográco y Catas­

tral, donde, bajo la autoridad de una dirección única, ha de lo­
grarse de modo permanente el debido engranaJe entre las dif~­

rentes secciones técnicas que _le constituyen, ele modo que cacLt 
un;1 pueda por sí e independientemente Jle,·ar a cabo su cometido. 

En estas condiciones, los datos que se .obtengan por este Cen­
tro científico deben tener este mar.cado sello, y al obtenerlo~, no 
debe pensarse sino en que sean los mús exactos posibl·e. llenanclr• 
_,. cumpliendo en todo momento el triple imperatl\"ll de exactitud, 
rapidez y eco1oomía que antes hemos resei'íado. 

Obtenidos estos elemento-;, los datos que ó-umini".Jrt·n :::-f'rán en­
tregados a la AdministraCIÓn, para que k1ga con ellos d uso que 
crea m;'t-, conveniente. De este modo todo el :1o-pec1u ti~c:tl que de 
la obr;1 se dcr1\ a queda, sin eluda algun:1, en -,u s1t10 natural. que 
<'S el :M1nisterio de Haciencb. 

El ~oentido mora.\ ele esta disposición e~ m:1nitie~to. L:t nt:ce:-:.1-
dad ele que el Centro que haga esta obra tenga a-,egurad<t su In­
dependencia, ~alta a la Yi~ta. Por eso, este CentrtJ llene qt:c e:-.t:11 
fo¡·zosamente, necesariamente, alejado Je la política, ~1n que 
notr~ los cambios ni vaivenes a que sujetan a ¡_éo:;ta las diver:=;;¡-; Late­
gnrí;¡s giibern:tmentales de la ,-¡d;t. 

Constituye el otro imperativo que garanttza el coiHeniuu ele la 
obra la formación de la Junta Superior de Catastro. cuya llli~I<\n 

primordial ha de consistir no sólo en conservar el espíritu de con­
tinuidad necesariu en la legislación catastral y en las norma" 
h;1o.,ta b completa terminación de la obra, sino tambi,:n en funcin­
nar «Como Tribunal gubernativo)), resolviendo en última ln:"lan­

cia las reclamaciones pendientes de resolución em·Iacl:ts por l;l'i 
Juntas regionales o provinciales.)) 

Y llegamo~ en este examen a la parte m(ts intert'sante ele la 
le_, .. Es ésta el segundo punto fundamental que informa el espl­

ritu de la obra. Este punto es el que se refiere a la organización 
de la propiedad territoria 1 a : ravés de la perfecta con corda nci<:! 
entre el Catastro y el Registro. En esre sentido n:tda tan elo­
cuente como los término~ en que se expresa b exposición del de­
creto. "Labor de alta transcendencia social -' _jurídica--dice-es 
poner de acuerdo y en relación constante ele a\·enencia el Catas­
tro ,. el Registro de la Propiedad, Instituciones hermanas que 
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han Ue VI\·ir 1uuta;::,n, ~- parJ. Hevar eJ. efecto tan transcendental Ia­

bor, «el Gobierno encargará a personas de competencia notoria 
el formular en el más breYe plazo posible el estudio de tan vitalí­

simo problr.ma•>. 

El Gobierno reconoce, plles, la urgencia de basar las inscrip­
ciones del Registro de la Propiedad en la realidad que suminis­
tran l<1s ckscripciones c;:¡tn<;tr;Jies. Reconocimiento tan expreso ha­
lla, por otra parte, s11 paralelo en la legislación suiza, sin duda 
alguna la más completa :- moderna existente en la actualidad. 

«Los dato!:> catastrales-diere la exposición de mot1vu:'. ele b 

!e_, de aquel país-son. ante todo, el elemento necesario de la de­
sig·nación registré!] de 1 in nweble, porque constituyen 11 na gar;1 n­
tía muy scr1a del cn11tC111do real.» Y vsto se clc·cía. como n1u: 
acertaclanwntc expone D. Jelc'llliliHl Gonzftlcz en SU!:> estudin'> el<: 
Derecho Inmobiliario. cuo11du sola1nt.:nte «los Ca10tont:s de Gine­

bra. Basilea, Neufcila'cl. Fri1Ju1 go, Soleurc ' Vaud poseÍéln 111' 
(';¡lastro utilizable para el den_!c]w de cusas. l'nn por eso no ;,e 
clqaba ele afirmar ck·cidlcl;llllt:nll; qut: el H.c·gi:-,tro debe reposar 
sobre la mt:n:-,u rétción ~_;ec:'ll~[ ric;1 e k ];¡:-., li nca ">·. e u y u pri nu pi n rc·­

conuce nuestro proyecto de le_,. de Catastro lXIrcelario 

El inflUJO del elemenro JUrÍdico snb1-c· el fís1co es evic.Jent<·. Lus 
pnncipio<> cardin~tles de nueStrP n:gimcn hip•llt-cario han dt: fun­
donwntar,.,,~ sobre la "'',]id;l base de un;¡ propit_"Uélcl cierta y gar;m­
tizada, y esto ,.,ólo Sl· obuc·nc otorgando el Ca;astro al Registro. 
coíllo proclama ntW~I rt.' t:llllllC'lllt· íJi<tz i'dorenu, "la materia cor­
poral, la substancia fís1C1"· c1ut: por n;uur~tlt·za tienen sus in..,crip­
ciunes. Así, :· sc)lo ;:-;;, l<l seg,urtJ::d dt: lo.., dt:rcchos reconuciclus 
por el Registro de l:1 Prop1ed;1d rccaer;ln -;oh1c co.:;a ciert;l ,- la 
seguridad de los mismPs e~torá garant1zacla. 

Pero tampoco puede oh-lclarse que s•)lo con esta ccrtez;¡ ]Hit:­
den obtenerse todas las aplicaciones Cl\'iles de que es <>usr.eptiblc 
esta obra. 

Si extendemos el rad1o de las aplicaciones sociales que la obra 
planeada presta a la nación enteré!, no podemos menos de dirigir 
nuestras miradas certcrélS hac1a esa nwravillosa fuente de prog-re­
so económico conocida con el nombre de crédito territorial. 

La necesidad perenne Je que los ahorros hechos por la Sn<'lc;­
clad se empleen en mejorar la rif1ueza matriz ele todas la·.; Jemá!ó, 
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salta a la vista. No es posible una agricultura robusta y progre­
siva si está falta de apoyo tan fundamental como es el créd1to. 

El ideal, con gráfica expres1ón man¡festaclo, debe ser en agn­
cultura ((convertir las piedras en pan,, lo cual no puede con!>e­
guirse sin el concurso de capitale!:> que sólo lwn Jc acucl1r a la 
tierra cultivada cuando en ella misma hallen la '>egundad ele sus 
intereses. 

Con el concurso del capital aplicado a la tierra !:>e transtonna­
rán rápidamente los métodos e in~trulnelllOS ele cultivo, com·irticn­
do los exiguos rendimientos actuales en espléndida ) potente pro­
ducción, que, multiplicando al m¡smo tiempo el itrca de trab;:Jo, 
ha de traer forzosamente una mejor concl1C1Ón social el.._,¡ tr<tll:,p­
cor, un1cla a un inmediato crecimiento de la fiCjliCZa agraria !1<l­

cionaJ, por la suma de la~ 111cjoras acumulacbs en el suelo culti­
vado. Y es ev1clente también que este incremento de nqueza h:t­
brft de repercutir notablemente en la cuncepitwción que ele nos­
otros, como potenc1a económica, han de tener los dcmús países. 

Así, pues, la movilizac1ón del valor Je la propiedad e::, esen­
cial mente u na función productora, cuyo oiJ J e!o es la mejor ut i 1 i­
zación de la tierra. 

Pero esta mejora de la tierra, este perfeccionamiento de los 
cultivos, sólo se obtiene mediante el crédito terntorial y agrícola. 
Sólo cimentada aquélla en tan recios cimientos ha de hallar Ycr­
dadero y permanente progreso. 

Por otra parte, quien dice crédito d1ce confianza. Luego el cré­
dito territorial consiste primordialmente en la seguridad que ha 
dé tenerse en toda clase de derechos y principalmente en el de pro­
piedad del suelo. 

Pero esta seguridad sólo se obtiene por medio del Catastro par­
celario, básica institución de toda fecunda reforma y progresivo 
desenvolvimiento del Registro científico de la Propiedad, y. pur 
ende, de todo buen régimen inmobiliario. 

Sólo el Catastro parcelario, con sus cédulas territoriales, es ca­
paz de producir y desarrollar el crédito rerritorial, ya que sólo és­
tas movilizan en forma racional y adecuada el valor de la propie­
dad inmueble. 

A facilitar, desarrollar y establecer en nuestra patria esta fe­
cundísima labor tiende, muy acertadamente en nuestro juicio, el 
proyecto de nueva ley ele Catastro parcelario, y sólo esta tlrmísima 
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y ¡)I'OfufidZt LUIIvicciún trae a nuestro espíritu ía mas viva y alenta­
dora esperanza de ver en plazo no muy largo científicamente or­
ganizado nuestro crédi1o tr~mtoria·l y nuestro Registro de la Pro­
piedad. 

No hemos de terminar este trabaJO sm aconsepr y perlir a los 
Poderes públicos la necesidad, tan b1en patente, de quP cuanto 
antes se e~tudien y formulen los reglamentos e instrucciones co­
rrespondientes por la misma Comisión que redactó el proyecto de 
ley, reforzada con personas idóneas en la materia, si ello fuese pre­
ciso, ruego y necesidad que también hacernos extensivo para la ley 
sobre efectos JUrídicos del Cal<,stro o de concordancia del Cata:::.­
tro y del Registro que, muy sabiamente, se ordena estudiar. 

XIV 

JUICIO CRÍTICO COMP,\1'-\1 l\'0 El'\TRE L.\ LEY DE 1906 Y L,\ NUE\',\ 

Ll':Y DE CAT.-\STRO 

Expuestas quedan l.:ls leyes y procedimientos seguidos en Es­
paria en las operacione~ catastrales. Hemos visto también en el 
curso de este modesto trabajo cómo b ley de 23 de Marzo de 1go6, 
con su peculiar indecisión ,. \·ag-ueclad, mandando sin imperativo, 
sin decir cómo ni en qué forma habrían de cristalizar en b rea­
lidad sus preceptos, no ha podido afianzar sus raíces en el medio 
ambiente de nuestro pr~sf:nte estado social. 

Y esta falta de afianzamiento es axiOmática, ya que dando de 
lado todas las aplicaciones civiles que hubieran podido obtenerse 
de una obra seria, se redujo a sí misma a dar ese marcado sello 
contributivo, con mengua de ::;u fin. En esta pendiente, pronto 
el interés fiscal, siempre preeminente, como hiedra frondosa, apri­
sionando a tronco débil o carcomido, vino a ahogar entre sus po­
derosas garras tan beneficiosa Institución civil, cuyo paralelo, se­
gún proclama también el Sr. Guijarro, puede aplicarse a nuestro 
endeble Registro de la Propiedad. 

Su fracaso, iniciado apenas se comenzó a desarrollar, es debido 
a su propia naturaleza enclenque, a su carácter ecléctico e h íbri­
do, impotente en todo momento para alcanzar el alto fin de esta­
blecer el Catastro parcelario, pareciendo designio de dicha ley no 
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llegar a obtener jamás tan indispensable Institución. Y la conse­
cuencia ha sido que esta ley, con sus procedimientos y sistemas, 
ha sido «condenada por la ciencia y por la opinión,,, 

En lo que sigue hemos de demostrar las funestas consecuen­
cias del carácter confuso, obscuro y ambiguo de esta ley, de rt·­

sultados tan estériles como los que pregona el hecho incontrover­
tible de no tener, después de diez y nueve años de vigencia, n1 
un pa 1m o de Catastro parcelario : en el tercio, el A vanee, y ha­
biendo gastado ya en este inútil amillaramiento varias veces b 
cantidad que se supuso suficiente para dar por conclusa toda Lt 

obra. 
En cambio, en el proyt::ctu de nue,·a le:' aparecen claramente 

dc:!1nidos los conceptos fundamentales. Clasificadas en capítulo-; 
las diversas materias que componen el vario y complejo desarro­
llo de la obra. Para cada objeto propuesto se dan las normas 
conducentes a ~u consecución. 

Así, congruente con el fin esencial, se dedica el espacio debidr• 
a la acción sobre deslindes de parcelas catastrales. Parecerá un 
contrasentido; pero en la ley de Catastro parcelario de rgo6 st: 
.dejaba olvidado tan esencial trabaJO. En esta misma ley se hahb 
-de la riqueza foresta 1, y consecuente con sus angulosos precepto~. 
no se dice cómo ni cuándo ni en qué forma ha clt· hacerse el 
Catastro de los montes. 

En la nueva ·ley se tratan las líneas generales que perfilan el 
boceto completo de esta especial característica económica. Y si de 
estos detalles de contenido pasamos al examen de fondo, veremos 
palpablemente las ventajas que proporcionan las sanas orienta­
óones en que se basa la nueva ley de Catastro parcelario. 

A más de seis pesetas cuesia en la actualidad la hectárea ami­
llarada por Avance. Suponiendo que en lo que resta de reconocer 
del suelo nacional se conservará esta cifra, el hacer el Avance en 
esta parte habría costado al Tesoro trescientos millones de pese­
·tas, cuando menos, y se habría obtenido objeto tan mediocre des­
·pués de treinta años. Y como llevamos ya más de veinte años de 
trabajos computables en la balanza de los terminados, está mani­
fiesto que este régimen necesita para poder ofrecer fin tan men­
guado cincuenta años de trabajos y muy cerca de cuatrocientos 
·millones de pesetas consumidos en esta obra tan provisional como 
.i 111'1 ti l. 
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}"")ero, como terminada esta prirnera IT1üda.lidad de lüs trabajü5, 

había que empezar a ejecutar los conducentes al Catastro parce­
lario en cumplimiento de los preceptos legales, no habría más 
remedio que comenzar de nuevo la obra, puesto que los hechos 
en el Avance, según sabe todo el mundo ilustrado en esta materia. 
no sirven en absoluto para nada en el Catastro parcelario. 

Y siguiendo el régimen que manda la ley de 1906, se tardaría 
en convertir el Avance en parcelario por lo menos otros rreima y 
cinco aí'íos y gastado muy cerca de trescientos millones de pese­
tas. En concreto: el sistema de Avance, primero, y parcelario. 
después, que constituye el fundamento constructivo de la ley de 
1go6, hubiera exigido a la nación, para obtener el Catastro par­
celario, un gasto de muy cerca de setecientos millones de pese/as 

y ochenta y cinco años para dar por conseguido este fin. 
Por el contrario, aplicando con pureza los preceptos de la nue­

va ley, un geómetra ha de dar un rendimiento anual aproximado 
de tres mil seiscientas hectáreas, obteniéndose con la planttlb 
actual de estos funcionarios· un rendimiento medio por año de 
millón y medio de hectáreas de Cél'tastro parcelario. En estos 
c-.llculos se parte, corno no podía menos, de la experiencia topo­
grútica adquirida por el Instituto Geográfico, úniw en España 
con cuerpo de doctrina lega 1 en esta materi<t. 

Los cincuenta mi !Iones de hectáreas del territorio n;Jl iuna 1 c_;¡-
1 astrados con arreglo a las normas de la nueva ley han de consu­
mir, pues. un lapso de tiempo, calculado con exceso, el<' treinta 
y ci11co años, y como estos trabajos no exceder{¡n nunGI en su 
coste medio del que ahow se justifica, es evidente que con el ré­
gimen implantado por ·la nueva ley se obtendrá el Catastro parce­
lario de España en treinta y cinco años, con un gasto aproxima do 
de /.rescientos millones solamente. En resumen : por la ley de H)Oii 

el Catastro parcelario cuesta setecientos millones de pesetas .' 
och.enf.a y cinco años de trabajos. Por la le~· propuesta, el Cata;,­
tro parcelario cuesta t.rescient.os m.il!ones d(' pesetas ~- tr('mta y 
cinco años de trabajos. 

Por fin, llegamos al término de este bosquejo, que podríamos 
completar con el análisis minucioso del valor económico y técnico 
de cada método; pero ante el temor de hacerle interminable, sig·­
nifiquemos únicamente que el croquis del Avance cuesta a tr~s 
pesetas hectárea, mientras la expresión gráfica de tono científico 
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o topográfico ordenado en la nueva ley apenas llega a esa cifra. 
Es evidente que en parangón han quedado expuestos lo!:> 

sistemas, viéndose la inutilidad de los unos y las ventajas de los. 
otros. Claro es que alrededor de los que se han seguido se han 
creado intereses en el transcurso del tiempo, que en la actualidad 
han pretendido crear una corriente de opinión contraria a la im­
plantaciÓn del Catastro parcelario. A esta corriente ficticia, como 
basada en intereses particulares de Cuerpo, se opone la corriente 
social democratizadora de los beneficios de la sociedad, que en 
lo referente al terri-torio sólo pueden conocerse implantando el 
Catastro parcelario. 

Y cerramos este escrito no sin proclamar también otra gran 
verdad ele grado o consideración social. Es ésta: que el Catastro 
parcclar·io debe servir primero para quien le paga, que es el país, 
y después para l;:~ Administración, en sus dl\·ersas aplicaciones. 
Precisamente por esta y otras consideraciones, el Catastro parce­
lario debe ser hecho por el Estado, porque él, y sólo él, como en­
carnación jurídica de la ~ocieclad, podrá Imprimir a esta obra la 
un i form iclad substantiva, esencial, característica, de los traba jos 
CJIIe Integran esta InstituCión, aparte, como es natural, que el 
principio de autondacl es no sólo necesario, sino indispensable a 
la intrínseca labor catastral, en la cual la colaboración socwl es 
elemento básico y pri mord ia l. 

p. DE CASTAÑEDA y AGúNDEZ. 


